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AUT'RTDAD ñ^rññA, ffiffi*rEr_{rE
RESoLUcTóN DTEoRA w_ 4ls - ¿wy

La suscriüa Minista en asuntosrelacionados con la conservación del Ambienteí,tffif ffiffi.:,'H:l;i',1'autorid¿-N,.i*"r¿erembilnte,ANAM,en

CONSIDERANDO:

$:L:ltrktYt:j-o'' de generares anotadas-¡:n aurog, r,u .oncebido erEduü'ü#^gtT T:' Íi:iff li ;: :Hffi:g?[ ?ik ;H*Hdistrito de penonomé, p.o.rinciu ¿. Coclé.

Que en t"tpliTentg 
!e lo dispuesto en el arrículo 23 dela Ley No. 4l del Ide julio de r99g, el 20 o. 

""11.-ur.-¿e iir._rt promotor-á ouu¿, de suRepresentante régd rÁnórllo eNrÑro"l'nNer 
'ILVA, 

con cédulade identidad oersonal g-2g0-1, presentó er Estudio de, Impacto Ambientalcategoría n, 
,1rl-*r:* titotu¿o ..¿óñliRuccrótv ̂ opi pAReuEEOLrco roennÉ1" Liuuárráo_o;j" ü;;;"sabilidad de rrzrAMELrSTAN,IOLA guleoe, 

- 
p*o"u natural inscrita en er Regisrro deconsurtores Amüientales, niüiliru¿o. ;*"^.tlbor* err-¿i", d, Impacto

f, *','iilXffiii'¿:S;:#;;ÁádNacioiJá.ii*ui,,,t.-iñeü;,med'iante
Que mediante pRovEIDO DIEOR4-061-200', gon fecha der 22de enero de2008, se admite a ra fase o.luuruu.iánl Jn¿riri, ,i Eñ;i; de ImpactoAmbienral, categoría II titulado ,.coñslñuccroñ"Trü 

pAReuEEoLICo T.ABRÉ" q"o 
--ro3u 

rs- [i^ expedienre administrarivocorrespondiente). s^Irtrurcnte aclr

Que en virtud d: ro establecido en-los artícuros 42 y S2acápite c, del DecretoEjecutivo No. 209.d. s O, ,.ptiüUlr-¿, ;f0¿: sá remitió et referido Esrudiode Impacto Ambienrar 
" 

rJr- ur¡dades t;úir;;des sectoriares (uAS), delMinisterio de 
ltltl G"r¡lsel Instituto ;;^;;;.du*os y Arcantar'ladosNacionales (IDAAN),' vri"irté¡o 

.de_viüendr^rttno, Autoridad Nacíonarde los servicios,pn-uu"* JeéÉ¡¿, siri.*u-ñ)iionul de protección ciür(sINAPRoc) v el Ministt¡i, ¿1-ol= dil:* rtot) (ver fojas de Ia z0 ala 25 Oet expéOiente adminisffativo correspondiente).

Que medianre nbta No. 1247-07 DN'H, recibida er r2de diciembre de 2007,el Instifuto Nacional ¿a cult r., recomiend.a aprobar fo¡:maimente eldocumento en evaluació" v 
".¿""ar 

el estri"r" 
""-plimiento de las medidas

":-::ilffi:l$ 
v 

-onii** l;.' foja zq d.f"xpediente administrativo

Que mediante nota DIEORA-DEIA_AP_090-150I_0g,

i$o*"ji^"fij:ll"^1-'_ _y;Jl"i der Áilüiá,.,de 15 de enero de
solicita información
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complementria al promotor der proyecto (ver fojas.de la 3g a la 40 der
expediente administrativo corresponüente).

Que mediante nota DSAN-0293-08, recibida el 13 de febrero de 200g, laAutoridad Nacional de los Servicios Públicos remite sus comentariosreferentes d E:t$g_d_e Impabto Ambiental der proyecto ..CONSTRUCCIóN
DEL PARQUE EÓLICO TOABRÉ" (ver fojas áe rá 4! ala43 del expedienreadministrativo correspondiente).

Que mediante nota DIEORA-DEIA-AP-107-2002-0g de 20 de febrero de2008' la ANAM le informa al promotor que mediante esta nóta se deja sinefecto la nota DIEORA-DEIA-AP-090-1501-0g del 15 de enero de 200g (verfoja 44 del expediente adminisfrativo co*esforroirot.;.

Que mediante nota DIEORA-DEIA-AP- 142-2202-0g, de 22 de febrero de2008' la Autoridad Nacional del Ambiente solicita informacióncomplementaria al promotor del proyecto (ver fojas de ra 45 a la 47 delexpediente administrativo .orr.rpondiónte).

Que mediante nota DIEORA -DEIA-UAS-336-2102-0g, de zr de febrero de2008, la ANAM, convoca a ras unidades ambientaés sectoriales queparficipan en el proceso de evaluación a *u-.*posición del proyecto enevaluación (ver fojas de la 52 a la 57 del expediente administrativocorrespondiente).

Que mediante nota s/n recibida el 7 de marzo de 200g, el Ministerio devivienda remite sus comentarios referentes al documento en evaluación (verfojas de la 58 a la 60 del expediente administrativo correspondiente).

Que mediante nota s/n, recibida el 10 de abril de 200g, el promotor presenta lainformación complemenraria solicitada (;;fbjus de ra 61 a la 133 delexp ediente admini strativo correspondi ente j.

Que mediante nota DIEORA -DEIA-UAS-61 6-1404-0g, de 14 de abril de2008' la ANAM remite la informacid r"-plementaria a las unidadesambientales sectoriales que participan 
9n el pioriro de evaluación (ver fojasde la 134 a la 138 der expediente administativo correspondiente).

Que mediante nota SINApRoc-DpM -z35,recibida er 23 de abril de 200g, elsistema Nacional de Protección civil, reinite ,u, ,o*rntarios referentes aldocumento en evaluación (ver fojas de ra r43 a ra r54 der expedienteadministrativo, correspondiente).

Que mediante nota DIEORA-DEIA-AP-374-1405-08 , der 23 de mayo de2008, la Autoridad Nacionar del e-ui"ot" soricita informacióncomplementaria al promotor del proyecto (ver fojas de ra 160 a ra 1ó1 delexp edi ente admini strativo c orrespondiente).

Que mediante nota
Viüenda presenta
AUTORIDAI)

FECHA

s/n recibida el 16 de
sus comentarios

mayo de 2008,
referentes a

Ministerio de
información
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la
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complementaria del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto..CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE nÓiIco TOABRÉ', (ver foja 162 del
expediente administrativo c orrespondiente).

Que mediante nota s/n, recibida el 16 de junio de 2008, el promotor hace
91tr.91 de la información complementaria solicitada (ver fojaJde la 165 a la
I 94 del expediente adminisffativo correspondiente).

Que mediante nota DIEORA -DEIA-UAS-939-1706-09, de 17 de junio de
2008, la ANAM remite la información complementaria a las unidades
ambientales sectoriales que participan en el proceso de evalú'ación (ver fojas
de la 198 a la 200 del expediente administrativo correspondiente).

Que al momento de la elaboración de la presente resolución la Unidad
Ambiental del Ministerio de Salud, Instituto de Acueductos y Alcantarillados
Nacionales y Ministerio de Obras Públicas no había remitido sus
observaciones referentes al documento en evaluación.

Que por lo anterior se aplicará lo est¿blecido en el artículo 42 de: Decreto
Ejecutivo No. 209, del año 2006, el cual señala que en caso de que las
Unidades Ambientales Sectoriales no respondan en el tiempo establecido se
asumirá que las mismas no presentan objeción al desa:rollo deiproyecto.

Que confonne a lo establecido en el artículo 1l del Decreto Ejecutivo No. 209,
d9l3no 2006, que señala que los promotores quedaran obligaáos a cumplir con
el Plan de Manejo Ambiental y cualquier otro aspecto establecidó en la
resolución ambiental

Que la ley 41 del 1 de julio de 1998 establece que Evaluación de Impacto
Ambiental es un sistema de advertencia temprani que opera a través de un
proceso de análisis continuo y que, mediante un conjunto órdenado, coherente
y reproducible de antecedentes, permite tomar decisiones preventivas sobre la
protección del a:rrbiente.

Que conforme a lo establecido en el Artículo 27 dela Ley 41, de 1 de julio de
1998, "General de Ambiente de la República de panamá;', y en becreto
Ejecutivo No. 209, del ario 2006, fue sometido el Estudio de Impatto Arnbiental
en evaluación al período de Consulta Pública dispuesto para talés efectos, según
consta en las fojas 133, 163, y 164 del expediente administrutiuo
correspondiente.

Que el Informe Técnico de Evaluación de la Dirección de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental, de fecha 24 de junio de 2008, visible en fojas dL
la 201 a la 206 del expediente administrativo correspondiente, recomienda la
aprobaciÓn del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, relativo al proyecto
denominado "coNS TRUCCTó]q oer pARQuE Béuco roABRÉ".

d¡^*¡r¡i¡üca tg iA t{^X I



RESTJELVE:

ARTÍCULO 1: hprobar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría'Il, para
la.ejecución del $oyecto denominado "óONSTRUCCIóN of,r pARQuE
EÓUCO TOABRÉ", qr.. consiste en la construbción y/o habilitación de las
vías de acceso, construcción de la subestación de generación de energía
eléctrica y la instalación de 75 aerogeneradores, con todas las medidas de
mitigación, contempladas en el referido Estudio, las cuales se inte gran y
forman pafte de esta Resolución, por lo que, en consecuencia, son de forzoso
cumplimiento. La aprobación del Estudio de Impacto Ambiental no incluye la
construcción de la lÍnea de transmisión eléctrica, sitio de préstamós y
botadero, albergues temporales del personal, talleres de fábricación ncualquier otra infraestructura que no haya sido contemplada ylo avalada por él
Estudio de Impacto Ambiental y la información comilementaria presentada.
Para realización de estas obras se deberán presentar sus respectivós Estudios
de Impacto Ambiental confoÍne a lo que establece el Decreto Ejecutivo No.
209 del 5 de septiembre de 2006, así mismo en 1o referente a la extracción de
materiales pétreos no-metálicos y de relleno los cuales previamente deberán
ser Solicitados sus correspondientes permisos al Ministerio de Comercio e
Industria.

ARTICULO 2: El Representante Legal de ENRILEWS, S.A., deberá incluir en
todos los contratos y/o acuerdos que suscriba para la ejecución o desarrollo del
Proyecto objeto del Estudio de Impacto Ambiental aprobado, el cumplimiento
de la presente Resolución Ambiental y de la normativá ambiental vigente.

ARTÍCULO 3: En adición a las medidas de mitigación y compensación
contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental, el Promoior del proyecto,
deberá cumplir con lo siguiente:

1' Cumplir con las nonnas, permisos, aprobaciones y reglamentos referentes
al diseño, construcción y ubicación, de todas las infraestructuras que
conlleva el desa¡rollo del proyecto emitidas por las autoridades e
instituciones competentes en este üpo de astiüdades.

2. Para la realización de caminos nuevos y habiJitación de caminos y
puentes de acceso, someter para su aprobación los planos de los
mismos ante las autoridades competentes

3' Contar, preüo inicio de obras, con la certificación de uso de suelo
emitida por el Ministerio de Viüenda (rvflVl).

4' Paralizar las actiüdades, si durante alguna de las etapas del proyecto se
diera hallazgos de tipo arqueológico y dar aüso inmediato al INAC, las
actividades podran reiniciarse urravezque esta entidad autorice el rescate

. del hallazgo realizado.

5. Asegurar de que en los sitios donde se manipulen o almacenen
combustibles, aceites, pinturas y ofas sustancias qt.r, ,. utilicen en la
obra no sean descargadas en los cuerpos de agua ni suelo.

dü AñittJrrüts {Ai{At}AUTORIDAD NACIqIAL D[I. ¡143¡9*AU T UruI'AD NACIO-¡ÍAL
n¡so¡.ucró¡r x" 2.4-It u Snginat
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6' Presenm' cada ssis (Q meses, arúe la Administracion Regronal delAmbieirte correspondiente, p¿ra evaluación v upro¡*iorr Jáou, ¿*,la implementación de las méd¡das de mitigación, control y compensación
ur informe sobre la aplicación y la efióiencia de dichas medidas, deacuerdo a lo señaladó en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II yen esta Resorución. Dicho informe áeberá ser elaborado por unprofesional idóneo e independiente de la Empresa promotora delproyecto al que corresponde el Estudio de Impacto Ambiental @sIA) encuestión.

7 ' Disponer de sitios autorizados para los desechos sólidos y lÍquidosgenerados durante ra etapa de cónstrucción, 
"pur".iJ"-v 

ui*o*o derproyecto.

8' Evitar efectos erosivos en el suelo de los terrenos donde se va aconstruir así como durante la operación del proyecto. Implementarmedidas y acciones durante ra fase d. .orrrt u;;tailt-;p^e}ción que- conffolen la escorrentía superficial de aguas f trasporte de sed.imentos.

9' No obstruir el libre flujo del agua de las quebradas existentes en el áreadel proyecto y aravezdeberá p:rese*ar.r é.árirt.ma existente.

l0.Tramitar, previo a la tala de algun arbol, los permisos ante laAdminisffación Regional del Ambi.ñt. ,oorspondiente y contar con laResolución de Indemnización Ecorógica No. AG-0235-2003 de 12 dejunio de 2003.

llKeforestar,_por cada arbol talado, con l0 (diez) arboles de especies
/'/ natrvas propias de la zonay darle el mantenimiento necesario por espaciode 5 años consecutivos ér ,rn sitio aprouaáo por, ra e¿rrir,i.t aciónRegional correspondiente.

lL}umphr, dlrante la fase de consfucción y operación, con ro estipulado
'/ 

en la Ley 24 de 7 de junio de 1995, pot et .uai se establece la legislaciónde vida silvesfie ó h República de panamá y se dicran orasdisposiciones., referente a la prohibició.r, ,uphou, recolección, fransponeu comercio de especies silvestres en todo 
"t 

t"oitorio Nacional, Io quedeberá ser incluido en las capacitaciones formales ar personar queparticipara en las labores de consfucción y operación del práyecto.

l3.capacitar a los moradores del ireapuaocupar ras plazas de ffabajo quedicho proyecto genere' como una medida de compensación a la poblaciónafectada por el proyecto.

14' ser responsable legal y financieramente del proceso de negociación,reubicación e indemnización a los afectados por la naturaleza delproyecto.

FECHA

dr &rñhñhr (ALAH)

FeCha¡ f\ , r,r. ,1r-r^-

L*-if .,l- J
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15. Cmsid€ril pma el Prroyecto Eólico el coryone,lrte de crytura de cabono
(CER) y mecanismos de desarollo limpio (IVDL).

l6.Informar a la AITIAM previo a su ejecución, las modificaciones o
ca:rrbios en las técnicas y medidas que rÍo estár contempladas en el
Estudio de Impacto Ainbiental (EsIA) Categoría tr aprobado, con el fin
de verificar si estos requieren la aplicaci¿n ¿et Artículo 15 del citado
Decreto Ejecutivo No. 209, de 5 de septiembre de 2006.

lT.Colocar, antes de iniciar la ejecución del proyecto, un letrero en un lugar
visible dentro del area del proyecto, segr.rn eiformato adjunto.

ARTÍCULO 5: El promotor del Proyecto correspondiente al Estudio de
Impacto Ambiental objeto de la présente Resolución Ambiental, será
solidariamente responsable con las empresas que se contraten o subcontraten
para el desarrollo o ejecución del Proyecto, respecto al cumplimiento del
referido Estudio de Impacto Ambiental, de la'presente Resolución Ambiental
y de la normativa ambiental vigente.

ARTÍCULO 6: Si dwante las etapas de construcción o de operación del
Proyecto al que corresponde el Estudio de Impacto Ambientat bb¡eto de lapresente Resolución, el Promotor del Proyecüo decide abandonar tra obra,
deberá:

1' Comunicar por escrito a la Autoridad Nacional del Ambiente, en un
plazo mayor de treinta (30) días hábiles, antes de abandonar la obra o
actiüdad.

2' Cubrir los costos de mitigación, control y compensación no cumplidos
según el Estudio de Impacto Ambiental áprobádo, así como cualquier
daño ocasionado al ambiente d.urante las oieraciones.

ARTÍCULO 7: El promotor del Proyecto al que corresponde el Estudio deImpacto Ambiental objeto de la presente Resolución Ambiental, susconfatistas, asociados, personal connátado y subcontratado para la ejecución
o desarrollo del Proyecto, deberan cumplii con todas las ieyes, decretos y
reglamentos ambientales.

IRTiCULO 8: Se le advierte al Promotor del Proyecto al que corresponde elEstuüo de Impacto Ambiental objeto de la presenté Resolución Ambiental, Quela Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM, esta facultada para supervisar,
fiscalizar y/o verificar, cuando así lo estime conveniente, todó lo relacionado
3on 

l3s Pfales y programas de manejo y protección anrbiental establecidos en elEstudio rle Irnpacto Arnbiental, en ia prisente Resolución y en la normativaambiental vigente; además r.*p"rd"ta el proyecto o actiüdad ar que
corresponde el Estudio de Impacto Ambiental referido como medida deprecaución por el incumplimiento de éstas disposiciones, independientemente
de I as responsabilidades le gales correspondientes.

AUTORIDAD NACIONAL

FECHA

Secretaria Genera!
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d¡rate la rase d" d**'oll", ñ'*ffit ffirffi*d fu"U :causa algún daño 
$ arrrbiente, * p*r.¿oá ,on 

-ru 
i"*sfsación y sanción quecorreqponda, conforye u la'Lei 41, cel i-L'lurio o. 199g, ..General 

de
ffiffi**Íi"J." n p,iuri.u Í. É;;;',*"rJ: reglamentos y nonnas
anrÍcuro
notificación
construcción.

Ambiental reglrá a
oos años para el

10: La presente Resolución
y tendrá vigencia hasta de

partir de su
inicio de su

ARTÍ.'LO I 1: De conformidad gon gl arrículo 5! ysiguientes der DecreroEjecutivo No' 20-f,i3 oJ ¿. rrñr-¡r. d.ü;;ó0-6, er Representante Legal dela empresa ENRILEws, s .i" !'"or¿ *r.qpü* 
-.ii.rr*r" 

;, ñ.;sideración,dento del plazo o. .i".tliioárl"ul"r-;;;á;, , o* de su norificación.
FTINDAMENTO DE DERECHO:.. 

,. Ley No. 41,.. de _t de julio de 199g,"General de Ambien* Jr r.-n i,ruhca áe i;u#,,, y Decreto Ejecurivo No.209, de 5 de septiembre á; ñói; no.*u, concordanres.
Dada en la ciudad de panamá, a los 

fu ( e7 ¡días, delmes de _ -,- /. - ¿.i Ji" o"s mlr ocho (200g).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

t , \
!_:=--(-_ Lf)LrGrA c.DE=noENs 

.':s- {F- ..*ér.-r-

Y:t,y: 
O: Estado-en Asuntos Relacionadoscon la Conservación del A_br;"

y Adminisfradora General

BOLTV
Director de
Ordenamiento Ambien

auüorÍ,ri.ad
naei¿¡xrai.d.et
a>rrhi,e¡rte

de án¡hhnto (AHiit!
e V* Sriginal

FECRA
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REPUBLICA DE PA}IAMÁ .
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

FORMATO PARA EL LETRERO
QUE DEBERÁ COLOCARSE DENTRO DEL ÁNBE DEL PROYECTO.

APRoBADo MEDIANTE EL enTicTno TERCERo DE LA
RESoLUcTóN No.l*4?gon 4 nu DEL 2008.

Al establecer el leüero en el area del proyecto, el promotor cumplirá con los
siguientes parámetos:
1. urtlizarálámina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies.
2. El letrero deberá ser legible a una distancia de 15 a 20 metros.
3. Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón.

1 El nivel superior del tablero, se colocará a ocho (g) pies del suelo.
5. colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de

diámetro.
6. El acabado del lehero será de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo.

- El color verde para el fondo.
- El color amarillo para las letas.

Las letras del nombre del promotor del proyecto para distinguirse
en el lefrero, deberan ser de mayor tamaño.

7. La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras
formales rectas, de la siguiente mansra:

Primer Plano: Proyecto: ..CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE BÓrlco
TOABRÉ''.
Segundo Plano: TIPO DE PROYECTO: ENERGÍA
Tercer Plano: PROMOTOR: ENRILEWS, S.A.
Cuarto Plano: AREA: 2000 Has
QUiNtO PIANO: RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL ESTIIDIO DE
IMPACTO
No. 7lt .* t-¡

AMBIENTAL CATEGORTA II

2008.

Recibido por:

¡ \
I A. t

Nombre (letra imprenta)

T.C,DBAAV

- - \\td

AUTORIDAD NACIONAL DELAMBIENTE
REsoLUcróN x. fn . t' ?.qaTsr,c:u^ Lg . 5:ü7-
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